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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica: NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura (Autoridad de Reglamentación del
Ministerio de Agricultura y Pesca)

3. Productos abarcados (partida de la lista nacional depositada en la OMC. Podrá
indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Productos de
animales de la especie bovina procedentes del Reino Unido que se citan a continuación:

- piensos y fertilizantes que contienen tejidos de animales mamíferos;
- alimentos para animales domésticos, incluso secos;
- objetos masticables de cuero en bruto;
- grasas y sebo;
- huesos y productos a base de huesos para la alimentación animal.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de la Norma
Sanitaria de Importación (1 página)

5. Descripción del contenido: La Norma Sanitaria de Importación 152.10 de la
Autoridad de Reglamentación del Ministerio de Agricultura y Pesca para el despacho de
aduana de animales y productos del reino animal contiene procedimientos a este efecto.
Se han derogado las disposiciones que autorizaban la importación de productos de
origen bovino procedentes del Reino Unido.

6. Objetivo y razón de ser: Revisión de las medidas provisionales de protección
zoosanitaria.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes: Nueva información facilitada por las
autoridades del Reino Unido sobre la posible vinculación de la encefalopatía
espongiforme bovina con la enfermedad de Creutzfeldt-Jacob
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8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible,
señálense las desviaciones: Un nivel de protección sanitaria más elevado que el que se
lograría mediante medidas basadas en el Código Sanitario de la OIE (mamíferos, aves y
abejas)

9. Documentos pertinentes: Norma Sanitaria de Importación 152.10 de la Autoridad de
Reglamentación del Ministerio de Agricultura y Pesca para el despacho de aduana de
animales y productos del reino animal (disponible solamente en inglés)

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): 29 de marzo
de 1996

11. Para solicitar los textos o enviar observaciones dirigirse a: Servicio nacional de
información [X], o dirección y número de telefax de otra institución:




